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4.º Recurso núm. 486/08, interpuesto por Génesis Se-
guros Generales, S.A., contra la Resolución de la Consejera 
de Medio Ambiente, de fecha 9.6.08, desestimatoria de la Re-
clamación por Responsabilidad Patrimonial por los daños oca-
sionados en vehículo de doña Josefa Madrid Lorente, a con-
secuencia de la colisión con una piara de jabalíes en el punto 
kilométrico 33,8 de la carretera A-355 Coín-Marbella (Málaga), 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Ocho 
de Sevilla.

5.º Recurso núm. 536/08, interpuesto por don Francisco 
Pulido Justicia, contra la Resolución de la Consejera de Medio 
Ambiente, de fecha 9.6.08, desestimatoria de la Reclamación 
por Responsabilidad Patrimonial por los daños ocasionados a 
su coche, en el accidente acaecido al impactar contra una ca-
bra montés, a la altura del km. 33,600 de la carretera A-401 
(Úbeda-Moreda), en la provincia de Jaén, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Cinco de Sevilla.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o 
derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que 
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado, 
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la pre-
sente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 23 de enero de 
2009.- La Secretaria General Técnica, Manuela Serrano Reyes. 

 UNIVERSIDADES

ACUERDO de 31 de octubre de 2008, de la Univer-
sidad de Málaga, por el que se aprueba el Reglamento 
que regula la concesión de licencias de períodos sabá-
ticos al personal docente e investigador de la Universi-
dad de Málaga.

La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universi-
dades, establece en el artículo 40.3 que las Universidades fo-
mentarán la movilidad de su personal docente e investigador, 
con el fin de mejorar su formación y actividad investigadora, a 
través de la concesión de los oportunos permisos y licencias, 
en el marco de la legislación estatal y autonómica aplicable 
y de acuerdo con las previsiones estatutarias consignadas al 
efecto.

En consonancia con este precepto, la Ley 15/2003, de 
22 de diciembre, Andaluza de Universidades, en su artícu-
lo 37.2 reconoce la capacidad de las Universidades para regu-
lar el régimen de licencias y permisos de su personal docente 
e investigador, con el fin de incrementar sus actividades de 
intercambio, su aportación al sistema de innovación, investi-
gación y desarrollo, a las actividades de transferencia de tec-
nología o su participación en actividades académicas en otras 
Universidades o Centros de Investigación.

De acuerdo con la competencia atribuida por ambas dis-
posiciones, los Estatutos de la Universidad de Málaga, apro-
bados por Decreto 145/2003, de 3 de junio, de la Conseje-
ría de Educación y Ciencia de la Junta de Andalucía, en su 
necesaria adaptación a lo dispuesto en el artículo 37.2 de la 
Ley 15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidades, 
que alude a licencias septenales para el profesorado univer-
sitario, establecen en su artículo 91 que el personal docente 
e investigador, con dedicación ininterrumpida a tiempo com-
pleto, tendrá derecho a un año sabático por cada siete años 
de servicio, con exención de tareas docentes, para realizar tra-
bajos de investigación o docencia en alguna otra Universidad, 
centro o institución nacional o extranjera.

En virtud de todo lo cual, el Consejo de Gobierno de la 
Universidad de Málaga, en sesión celebrada el día 31 de octu-
bre de 2008, acuerda aprobar la siguiente normativa:

CAPÍTULO I

Ámbito de aplicación y condiciones generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.
El personal docente e investigador de la Universidad de 

Málaga, que en el momento de la solicitud se encuentre en 
servicio activo con vinculación permanente y dedicación a 
tiempo completo y acredite una antigüedad en esta Universi-
dad superior a siete años, podrá solicitar el disfrute de una 
licencia de período sabático, para la realización de trabajos de 
investigación y/o colaboración docente con otras universida-
des o centros de investigación, en los términos y condiciones 
previstos en este Reglamento y de acuerdo con las previsiones 
presupuestarias establecidas al efecto.

Artículo 2. Requisitos.
1. Para poder obtener una licencia de período sabático, 

el/la profesor/a no debe estar sometido a procedimiento disci-
plinario, ni haber sido sancionado administrativa o penalmente 
por actividades relacionadas con su actividad profesional como 
empleado público. Asimismo, deberá acreditar el desempeño 
de actividades docentes e investigadoras, de forma ininterrum-
pida, durante los siete cursos académicos anteriores al corres-
pondiente a la solicitud de licencia. No se consideran interrup-
ciones los permisos por enfermedad, maternidad o violencia 
de género, debidamente justificados, ni las misiones docentes 
o investigadoras, ni tampoco las estancias de formación. 

2. Se considerarán interrupciones los períodos en los 
que el/la profesor/a solicitante haya tenido una dedicación 
a tiempo parcial, o haya estado en situación de excedencia, 
servicios especiales o comisión de servicios en otras Universi-
dades o instituciones públicas. 

3. Los/as profesores/as que soliciten la licencia de período 
sabático en la Universidad de Málaga no podrán haber disfru-
tado, en los siete cursos académicos anteriores, de licencias de 
investigación o estudios que, sumadas sean iguales o superio-
res a nueve meses. Para este cómputo no se tendrán en cuenta 
las licencias de duración igual o inferior a dos meses.

4. Para tener derecho a solicitar una segunda o sucesi-
vas licencias de período sabático deberán haber transcurrido 
al menos siete años desde la finalización de la licencia de pe-
ríodo sabático anterior. 

5. El disfrute de la licencia de período sabático es incom-
patible con el desempeño de cualquier cargo académico. En el 
supuesto de que el beneficiario de esta licencia desempeñara 
un cargo académico en el momento de su efectivo disfrute 
deberá renunciar al mismo.

Artículo 3. Período de licencia de período sabático.
1. La licencia de período sabático tendrá una duración mí-

nima de seis meses y máxima de un año y deberá disfrutarse 
entre el 1 de octubre y el 30 de septiembre del curso aca-
démico siguiente al de la solicitud. Dicha duración no podrá 
ampliarse ni fragmentarse por ningún motivo, ni tampoco se 
podrán acumular varios períodos sabáticos.

2. La estancia en el centro o centros receptores deberá 
realizarse de manera ininterrumpida y deberá implicar movi-
lidad geográfica y académica, con cambio de residencia, du-
rante el período que se especifique en la memoria.

CAPÍTULO II

Procedimiento

Artículo 4. Convocatoria.
El procedimiento para la concesión de licencias de pe-

ríodo sabático se iniciará de oficio, mediante convocatoria 
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pública, que realizará el/la Rector/a, con carácter anual y se 
divulgará en la segunda quincena del mes de enero, a través 
de la página web de la Universidad de Málaga. Mediante este 
procedimiento se publicarán también todas las comunicacio-
nes, resoluciones, actos y requerimientos relacionados con el 
mismo.

Artículo 5. Solicitudes.
1. Los/as profesores/as interesados/as en disfrutar de un 

período sabático deberán dirigir sus solicitudes, de acuerdo 
con el modelo del Anexo I, al Vicerrectorado con competencias 
en materia de profesorado, en los términos y plazos previstos 
en este reglamento.

2. El plazo de presentación de solicitudes será de treinta 
días naturales, computados a partir del día siguiente a la fecha 
de publicación de la convocatoria, tomando como referencia 
la que figure como fecha de registro de salida en la resolución 
administrativa correspondiente.

3. La solicitud podrá presentarse en las Oficinas de Regis-
tro de la Universidad de Málaga o en cualquiera de los lugares 
señalados en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

4. Los interesados deberán adjuntar a su solicitud los do-
cumentos siguientes:

a) Hoja de autobaremación cumplimentada, según mo-
delo establecido en el Anexo II.

b) Memoria de actividades docentes y/o científicas que 
se van a realizar durante el período de licencia, y especificar el 
tiempo de duración de la estancia con cambio de residencia.

c) Documento acreditativo de la aceptación de la Universi-
dad o Centro de Investigación que acogerá al solicitante, en el 
que se haga constar el período de duración de la estancia, la 
aceptación del plan de trabajo presentado por el solicitante y 
su relación con la trayectoria profesional del mismo.

d) Informe motivado del Consejo de Departamento, sobre 
la repercusión y efectos para el Departamento de la conce-
sión de la licencia y las aportaciones que para la Universidad 
supondrá el disfrute de la citada licencia, en los términos esta-
blecidos en el anexo III.

e) Informe motivado de la/las Junta/as de Centro, en 
el/ los que imparta docencia el solicitante en el momento de 
formalizar su solicitud, en el que se haga constar la repercu-
sión y efectos para el Centro y sus aportaciones, tanto en el 
ámbito de la docencia como en el de la investigación, en su 
caso, en los términos establecidos en el Anexo IV.

Artículo 6. Instrucción.
El órgano competente para la instrucción del procedi-

miento será el Vicerrectorado con competencias en materia de 
Profesorado de la Universidad de Málaga.

Artículo 7. Concesión y resolución.
1. Corresponde al Consejo de Gobierno de la Universidad 

de Málaga acordar la concesión de licencias de períodos sabá-
ticos a los/las profesores/as que lo soliciten en los términos 
establecidos en las presentes normas. La concesión estará en 
todo caso supeditada a las disponibilidades presupuestarias.

2. Se creará una Comisión Evaluadora, encargada de rea-
lizar la propuesta de concesión de licencia de períodos sabáti-
cos formada por:

Presidente: Vicerrector con competencias en materia de 
profesorado.

Secretario: Jefe de Servicio del Personal Docente e Inves-
tigador.

Vocal: Vicerrector con competencias en materia de inves-
tigación.

Vocal: Director de Secretariado de Profesorado.

Vocales: Cinco miembros del Consejo de Gobierno, desig-
nados a propuesta del Rector/a, en representación de cada 
una de las ramas de conocimiento.

Esta Comisión Evaluadora valorará los méritos de los 
candidatos de acuerdo con los criterios y puntuaciones que a 
continuación se explicitan. Las puntuaciones referidas a dura-
ción o dedicación que no cuenten con el período completo se 
valorarán de forma proporcional.

3. El proceso de adjudicación de licencias de período sa-
bático contemplará necesariamente dos fases. En la primera 
se resolverán las solicitudes de quienes acrediten al menos 
veinticinco años de servicios como funcionarios de los cuer-
pos docentes universitarios, o como personal docente e inves-
tigador contratado en régimen laboral, en una o varias figu-
ras contractuales o categorías profesionales, con dedicación 
a tiempo completo. De este período, al menos quince años, 
deberán corresponder a servicios prestados en la Universidad 
de Málaga como personal docente e investigador; compután-
dose en ambos casos el período de actividad como personal 
investigador en formación. Una vez concluida esta fase y en el 
supuesto de que no se hubieran concedido todas las licencias 
de período sabático objeto de la convocatoria, serán conside-
radas las solicitudes del resto de los candidatos.

4. Los méritos susceptibles de valoración son los siguientes:

a) Memoria de actividades docentes y/o científicas: Hasta 
25 puntos.

b) Cuerpo o categoría laboral:
Catedrático de Universidad: 25 puntos.
Profesor Titular de Universidad/Catedrático de Escuela 

Universitaria: 20 puntos.
Profesor Titular de Escuela Universitaria (con título de 

doctor): 18 puntos.
Profesor Titular de Escuela Universitaria (sin título de doc-

tor): 14 puntos.
Profesor Contratado Doctor: 18 puntos.
Profesor Colaborador (con título de doctor): 14 puntos.
Profesor Colaborador (sin título de doctor): 5 puntos.
c) Antigüedad en la Universidad de Málaga
Como personal docente e investigador con dedicación a 

tiempo completo: 1 punto por año.
Computándose el régimen a tiempo parcial de forma pro-

porcional a la dedicación completa (24 créditos).
d) Sexenios reconocidos:
Por cada sexenio: 6 puntos.
e) Desempeño de cargos de gestión:
Vicerrector o cargos asimilados, Defensor Universitario, 

Gerente, Secretario General, y Decano o Director de Centro: 
3 puntos por año.

Director de Secretariado o asimilados a este cargo, Vice-
gerente, Director de Instituto Universitario de Investigación y 
Defensor Universitario adjunto: 2 puntos por año.

Director de Departamento, Vicedecano o Subdirector de 
Centro, Director de Servicio, y Secretario y Vicesecretario de 
Centro: 1,5 puntos por año.

Coordinador de pruebas de aptitud para acceso a la Uni-
versidad, y Secretarios de Departamento o asimilados: 1 punto 
por año.

3. En caso de igualdad de puntuación entre dos candi-
datos, se resolverá a favor del candidato con mayor categoría 
de acuerdo con el siguiente orden de prelación: Catedrático 
de Universidad, Profesor Titular de Universidad/Catedrático de 
Escuela Universidad, Profesor Titular de Escuela Universita-
ria con título de Doctor/Profesor Contratado Doctor, Profesor 
Titular de Escuela Universitaria sin título de Doctor/Profesor 
Colaborador con título de Doctor y Profesor Colaborador sin 
título de Doctor.
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Si persistiera la igualdad se atenderá a la antigüedad en 
esa categoría y, finalmente, a la edad.

4. En el caso de que dos o más profesores de un mismo 
Área de Conocimiento y Departamento soliciten la licencia de 
período sabático para un período coincidente, total o parcial-
mente, se atenderá al siguiente criterio:

Áreas de conocimiento y Departamento integrados por 
hasta 24 profesores a tiempo completo máximo una licencia.

Áreas de conocimiento y Departamento integrados por un 
número de profesores entre 25 y 36 máximo dos licencias

Áreas de conocimiento y Departamentos integrados por un 
número de profesores entre 37 y 48 máximo tres licencias.

Y así sucesivamente, de acuerdo con la citada proporción. 
En cualquier caso la dedicación a tiempo parcial del profeso-
rado universitario será valorada de forma proporcional.

La concurrencia de dos o más profesores de una misma 
área de conocimiento y Departamento implica la automática 
exclusión del proceso de adjudicación de aquel/aquellos que 
tuvieran una menor puntuación.

5. La Comisión Evaluadora publicará la lista provisional 
de candidatos ordenados por la puntuación obtenida dentro 
de los treinta días naturales a contar desde la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes. Tras lo cual se abrirá un 
plazo de alegaciones durante diez días, cuyo escrito se dirigirá 
al Presidente de la Comisión de Evaluación. La comisión resol-
verá las alegaciones planteadas en los quince días siguientes. 
Finalmente, elevará al Consejo de Gobierno la correspondiente 
propuesta de resolución, en la que se incluirá la relación de 
solicitantes priorizada.

6. Corresponde al/ la Rector/a, en virtud de la competen-
cia que le atribuyen los Estatutos de la Universidad de Málaga 
para ejecutar los acuerdos del Consejo de Gobierno, dictar y 
notificar la correspondiente resolución del procedimiento a los 
interesados, en el plazo máximo de tres meses, computados 
desde la fecha en la que se publique la convocatoria. 

7. De conformidad con lo previsto en el artículo 59.6.b) de 
la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la resolu-
ción de este procedimiento se publicará en la página web de 
la Universidad de Málaga.

CAPÍTULO III

Derechos y obligaciones de los beneficiarios

Artículo 8. Régimen retributivo y académico.
1. Durante el tiempo que dure la licencia de período sabá-

tico, el/la profesor/a beneficiario de la misma percibirá el cien 
por cien de sus retribuciones. Asimismo, conservará todos los 
derechos administrativos derivados de su situación de servicio 
activo.

2. La concesión de la licencia no supondrá modificación 
de la relación de puestos de trabajo de personal docente e 
investigador en el Departamento al que esté adscrito el/la so-
licitante.

3. Cuando un/a profesor/a disfrute de licencia de período 
sabático su carga docente se cubrirá por el resto del personal 
docente e investigador del Departamento. Cuando los Depar-
tamentos requieran profesorado de sustitución, las necesida-
des docentes se cubrirán, en su caso, con la figura de profe-

sor contratado que la legislación vigente permita y el contrato 
se extinguirá en el momento de la incorporación del profesor 
sustituido.

4. El/la profesor/a que no pueda disfrutar de la licencia 
de período sabático en el curso académico para el cual le fue 
concedida, podrá solicitar al Consejo de Gobierno una pró-
rroga de un año para hacer efectivo este derecho, debiendo 
manifestarlo con al menos tres meses de antelación al inicio 
del disfrute de la licencia. La petición de prórroga sólo se po-
drá efectuar una vez.

5. En el supuesto de que se produzca la renuncia a la 
licencia, el interesado perderá el derecho adquirido y deberá 
someterse a un nuevo procedimiento de selección, en los tér-
minos previstos en este Reglamento. 

Artículo 9. Obligaciones de los beneficiarios.
1. Finalizada la licencia, los beneficiarios deberán presen-

tar una memoria de las actividades realizadas, en el plazo de 
tres meses. La citada memoria, cumplimentada de conformi-
dad con el Anexo V, será remitida al/ a los Vicerrectorado/s 
con competencias en materia de profesorado y/o investigación, 
para su valoración e información al Consejo de Gobierno.

2. Durante el período de licencia no se podrán desempe-
ñar otras actividades distintas a las previstas en la memoria 
de actividades docentes y/o investigadoras que dieron lugar a 
su concesión.

3. El incumplimiento de las obligaciones a las que se re-
fiere este artículo dará lugar, por acuerdo del Consejo de Go-
bierno, a la exclusión del interesado en posteriores convocato-
rias durante un período total de catorce cursos académicos.

Disposición Adicional Primera. 
El presupuesto de la Universidad de Málaga deberá pre-

ver una partida económica en la que se incluyan los gastos 
correspondientes a las retribuciones del personal docente e 
investigador que sustituya a los beneficiarios de licencias de 
período sabático. Estableciéndose una partida presupuestaria 
destinada a este concepto. 

Disposición Adicional Segunda.
Con carácter general, el/la Rector/a tendrá derecho al 

disfrute de una licencia de período sabático una vez cumplido 
su mandato, siempre que haya permanecido en el cargo al 
menos cuatro años.

Disposición Adicional Tercera.
Lo dispuesto en el presente Reglamento no será de apli-

cación a los profesores universitarios que disfruten de licen-
cias de duración inferior a seis meses, las cuales se regularán 
por su normativa específica.

Disposición Final. Entrada en vigor.
El presente Reglamento entrará en vigor el día de su apro-

bación en el Consejo de Gobierno de la Universidad de Má-
laga, sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Málaga, 31 de octubre de 2008.- La Rectora, Adelaida de 
la Calle Martín. 
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ANEXO I. SOLICITUD DE LICENCIA DE PERÍODO SABÁTICO 

1 DATOS PERSONALES
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

CUEROPO O CATEGORÍA SITUACIÓN 

DOMICILIO: CALLE, PLAZA Y NÚMERO 

LOCALIDAD PROVINCIA CÓDIGO TELÉFONO 

AREA DEPARTAMENTO CENTRO 

2 MOTIVOS DE LA SOLICITUD Y PERIODO SOLICITADO
El profesor que suscribe, cuyo datos administrativos se consignan en el encabezamiento, solicita que se le conceda licencia de 

período sabático para ausentarse de su puesto de trabajo durante el período: 

3 DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN
 Hoja de autobaremación cumplimentada. 

 Informe motivado del Consejo de Departamento. 

 Informe motivado de la Junta de Centro. 

 Breve memoria de actividades docentes y/o científicas a realizar durante el período de licencia. 

 Documento acreditativo de la aceptación de la Universidad o Centro de Investigación de acogida. 
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4 DECLARACIÓN
El abajo firmante declara que: 

1- Reune las condiciones y requisitos necesarios para la concesión de la licencia. 

2- No está sometido a procedimiento disciplinario ni cumple sanción con motivo del mismo. 

3- Conoce y asume las condiciones concretas del disfrute de la licencia. 

4- Se compromete a la presentación, en el plazo de 3 meses desde la finalización de la licencia, de una memoria de actividades 

realizadas.

Málaga,         de                                   de  200   . 

 Fdo.:                                                                      

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO, FORMACIÓN Y COORDINACIÓN  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 
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ANEXO II. HOJA DE AUTOBAREMACIÓN 

Nombre y apellidos del solicitante 

a) Cuerpo o Categoría laboral Señalar
Verificación

Comisión

Catedrático de Universidad 25 puntos 

P. Titular de Universidad / C. Escuela U. 20 puntos 

P. Titular de Escuela Universitaria (doctor) 18 puntos 

P. Titular de Escuela U.  (no doctor) 14 puntos 

P. Contratado Doctor 18 puntos 

P. Colaborador (doctor) 14 puntos 

P. Colaborador (no doctor) 5 puntos 

b) Antigüedad en la Universidad Puntuación
Verificación

Comisión

Como PDI a tiempo completo 1 punto/año 

Como PDI a tiempo parcial 
Puntos

proporcionales*/año

c) Sexenios Puntuación
Verificación

Comisión

Sexenio reconocido 6 puntos/sexenio 
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d) Desempeño de cargos de gestión Puntuación
Verificación

Comisión

Vicerrector, Gerente, Secretario General  o 

asimilados a estos cargos 
1,25 punto/año 

Vicerrector Adjunto, Director de 

secretariado, o asimilados a estos cargos, 

Decano o Director de Centro

1 punto/año 

Director de Servicio, Director de 

Departamento, Vicedecano, Subdirector, 

Secretario de Centro o cargos asimilados a 

estos 0,75 punto/año 

Coordinador de pruebas de aptitud para 

acceso a la Universidad,  Secretario de 

Departamento o cargos asimilados a estos

0,5 punto/año 

Puntos
Verificación

Comisión

TOTAL PUNTUACIÓN 
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Firma del solicitante Vº Bº del Presidente de la Comisión Evaluadora 

Se computa el régimen a tiempo parcial de forma proporcional a la dedicación completa (24 créditos por año=1 punto). 
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ANEXO III. INFORME DEL CONSEJO DE DEPARTAMENTO 

1 DEPARTAMENTO

2 DATOS DEL PROFESOR
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

CATEGORÍA O ESCALA 

AREA DE CONOCIMIENTO

PERÍODO SABÁTICO SOLICITADO 

3 MOTIVACIÓN DEL INFORME*
El Consejo de Departamento en sesión celebrada el    /    /      , ha acordado informar __________________ sobre la 
solicitud de licencia de período sabático del profesor cuyos datos administrativos se consignan en el anterior apartado, 
basándose en*: 

 Málaga,         de                                   de  200   . 
EL DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO 

Fdo.:

Indicar la conveniencia para el Departamento de la concesión de la licencia y las aportaciones que para la Universidad 
supondrá el disfrute de la citada licencia. 

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO, FORMACIÓN Y COORDINACIÓN  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 
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ANEXO IV. INFORME DE LA JUNTA DE CENTRO 

1 CENTRO

2 DATOS DEL PROFESOR
PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO NOMBRE DNI/NIF 

CATEGORÍA O ESCALA 

AREA DE CONOCIMIENTO

PERÍODO SABÁTICO SOLICITADO 

3 MOTIVACIÓN DEL INFORME*
La Junta de Centro en sesión celebrada el    /    /      , ha acordado informar ____________________sobre la solicitud de 
licencia de período sabático del profesor cuyos datos administrativos se consignan en el anterior apartado, basándose en*: 

Málaga,         de                                   de  200   . 

 EL DECANO/DIRECTOR DEL CENTRO  

Fdo.:

Hacer constar la conveniencia para el Centro de la concesión de la licencia al profesor y sus aportaciones para la Universidad,
tanto en el ámbito de la docencia como en el de la investigación. 

SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO, FORMACIÓN Y COORDINACIÓN  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA.
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ANEXO V. MEMORIA DE ACTIVIDADES REALIZADAS DURANTE LA LICENCIA 

DE PERÍODO SABÁTICO 

1 NOMBRE Y APELLIDOS 

2 Fechas y Centro o Centros de estancia durante el período sabático

3 Actividades realizadas. Principales hechos a destacar y valoración personal. 

(Utilizar un máximo de 15 hojas) 
  Málaga,         de                                  de  200   . 

Fdo.:
SR. VICERRECTOR DE PROFESORADO, FORMACIÓN Y COORDINACIÓN  DE LA UNIVERSIDAD DE MÁLAGA. 


